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EXPEDI§NTE: PAoT-2O19 - 1 168-SOT-471

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento
1 5 No\/ 2019

rocuraduría Ambiental y del Ordenamiento
los artículos 5 fracciones l, Xl y XXIX, 6

fracción lV, 15 BIS 4 fracciones l, Vlll, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley
Territorial de la Ciudad de México, 4, 51

analizado los elementos contenidos en el
Orgánica de la Procuraduría Ambie
fracción l, y 96 primer párrafo de su
expediente número PAOT-2019-116 ónado con la denuncia presentada en este
Organismo descentralizado, emite la presente ón considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de mazo de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
denunció ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) por la producción de productos de limpieza en el predio ubicado en calle Ceno San Francisco
número 57, colonia Campestre Churubusco, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante
Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
verificación a las autoridades competentes y se' informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y Oét Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, así como 85 de su Reglamento

.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS É

En el presente expediente, se analizó e a la materia de desanollo urbano (uso
de suelo), como es la Ley de Desarrollo Establecimientos Mercantiles ambos para

la Ciudad de México y el Programa Delegaci rrollo Urbano vigente para Coyoacán. -----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se

tiene lo siguiente

t.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG-SEDUVI, se tiene que al inmueble investigado le conesponde la

zonificación Hl2l40 (Habitacional, 2 niveles máximos de altura, 40% de área libre) en donde el uso de
suelo para oficinas, producción industrial de artículos de higiene y cuidado personal y para el hogar
no está permitido conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán. -

Cabe señalar que se realizó la consulta en el SIG-SEDUVI, en el que se confirma la zoniflcación
referida y no se identificó ningún certificado que acredite como permitida las actividades de oficinas ni
la producción industrial de artículos de higiene y cuidado personal y para el hogar

émoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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ES JURíDICAS APLICABLES

Medellín 2O2, piso 5, colonia Roma
paot.mx tr 13311 o 13321

RESOLUC!ÓN ADMINISTRATIVA

Territorial de la Ciudad de México,
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Sobre el particular, personal de esta Subp constituyó en las inmediaciones del Predio

ubicado en calle Ceno San Francisco n Campestre Churubusco, Alcaldía

Coyoa cán, con la finalidad de realizar el hechos denunciados desde la vía

pública , diligencia de la cual se levantó el' correspondiente en la que se hizo

constar que se observó un inmueble de dos n con ningú n letrero o razón social

No obstante lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-300/300,3052-201 9 dirigido al ProPietario Y/o

responsable mediante el cual se hace del conocimiento de la denuncia que por esta vía se atiende

con la finalidad de que realizara las manifestaciones que estimara Procedente s y en su caso aPortara

el soporte documental que acreditara la legalidad de las actividades que realiza. Al resPecto, una

perso na que se ostentÓ como representante legal de la persona mora I denominada "Servicios de

Limpieza Profesional IRSEGA S.A de C.V.' informo mediante escrito presentado ante esta

Subprocuraduria que la actividad que se realiza es de oficinas (administrativo), sin embargo, no

aportó ninguna docu mental que acredite la legalidad de las actividades

En esas consideraciones, esta SubProcuraduría mediante el oficio PAOT-O5-300/300-8672-2019

solicitó a la Dirección General de Gobierno Y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán realizar

visita de verificación en el inmueble de interés e imPoner Ias medidas de seguridad y sanciones

aplicables, toda vez que el uso de suelo que se ejerce en el inmueble de interés (oficinas) no es

compatible con el uso de suelo perm itido, incumPtiendo el Programa Delegacional de Desarrollo

Urbano en CoYoacán, los artículos 43 de la rl de Desarrollo Urba no y 39 de la LeY de

Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de

En conclusión, se tiene que el inmueble u le San Francisco número 57, colonia

Campestre Churubusco, Alcaldía es de oficina las cuales se

encuentran Prohibidas conforme al P Desarrollo Urbano vigente en

Coyoacán. Por lo que corresponde a la Di 'Gobie rno y Asuntos Jurídicos de la

Alcaldía CoYoacán, instrum entar visita de m de desarrollo urbano (uso de suelo)

v establecimiento mercantil e imponer las medidas de seguridad y sanciones aPlicables con la

finalidad de hacer cumplir el uso de suelo permitido.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al inmueble ubicado en calle cerro san Francisco número 57, colonia campestre

Churubusco, Alcaldía Coyoacán le corresponde la zonificaciÓn Ht2t40 (Habitacional, 2 niveles

máximos de altura, 40% de are, l,nrei en donde el uso de suelo para oficinas' producción

industrial de artículos de higiene V .uiOáOo personal y para el hogar no 1e 
encuentra permitido

conforme at erograma Dele-gacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán ----------

2. No cuenta con certificado de uso de suelo en ninguna modalidad que acredite como

permitido el uso para oficinas' ------------

3. Durante el reconocimiento de hechos por,personal adscrito a esta Entidad en el

altura el cual se utiliza como
predio de interés se observÓ un in

del establecimientooficinas conforme a lo informado Por el

4. Las actividades que se realizan en incompatibles con el uso de suelo

Gobierno Y Asuntos Jurídicos de la

C.P 06700, Ciudad de México
t3321

permitido Por lo que corresponde a

niveles de

Medellin 2O2, Piso 5, colonia Roma Norte, alcaldfa,Cuauht
ot.mx T . 5265 O78O ext 13311 o 1pa
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Alcaldía Coyoacán realizar la visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de

suelo) y estáblecimiento mercantil e imponer las medidas de seguridad Y-!!!-c1o¡es aplicables,

to quá iue solicitado por esta subprocuiaduría mediante oficio PAOT-05-300/300-8672-2019 -

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los'rartículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

RESUELVE

PROCURADURIA AMBIENTA,_ Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL D= LA CIUDAD DE MÉXICO
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus ¡espqctivas competencias. ---------

Territorialde la Ciudad de México

sEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, a la Dirección General de

Gobierno y Asuntos Jurídicos de la Alcaldía Coyoacán' ------------

TERGERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos

para su archivo Y resguardo

Asi lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones Valadez, subprocuradora de ordenamiento

Territorial de la procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México'-----------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 2T fracción lll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental del ordenamiento

t,
#['fu»' ;'r,,:; ¡']j".§:i I

f 'v\o"rr ín 2o2, piso 5, "'"";1siili:Yl"¿r"áe*ffii;[tu-lll"¿1t.,3.!iou'oo' 
ciudad de México
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